
 

 

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 107 BIS A LA LEY ADUANERA, A CARGO DE LA DIPUTADA 

JACQUELINE NAVA MOUETT, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, diputada Jacqueline Nava Mouett, de la LXIII Legislatura del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como la fracción II del artículo 55 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, 
numeral 1, fracción I, así como 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de ésta 

soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 107 Bis a la Ley Aduanera, al 
tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa es correlativa a aquellas presentadas en el proceso legislativo en la pasada LXII Legislatura 

por el senador Ernesto Cordero Arroyo y por el diputado Raúl Gómez Ramírez (QEPD), presentada el 15 de 
diciembre de 2014 y desechada por preclusión el 17 de junio de 2015, y tiene como objeto rescatar el espíritu de 
aquellas iniciativas en las que, al igual que ahora, se busca el mismo objetivo: proteger a los importadores 

temporales que hayan sido víctima del robo de sus mercancías en territorio nacional y que por ello no estén en 
condiciones de retornarlas; brindar a las autoridades de aduanas un recurso de actuación, y a los importadores 

temporales, a su vez, el trámite necesario ante autoridades de procuración y administración de justicia, como 
también un recurso para no ser re-victimizados incorrectamente. 

Un momento histórico trascendental en cuanto al desplazamiento de población mexicana hacia Estados Unidos, es 
cuando una parte del territorio de México pasó a posesión de Estados Unidos, y la frontera se traslada hacia el sur y 

México se queda con su actual territorio; físicamente, la frontera es inexistente en ese momento y los mexicanos no 
tenían obstáculo alguno para pasar al país vecino, sobre todo a partir de que se amplía la red de vías de 

comunicación de México, la gente podía moverse con relativa facilidad; así los ferrocarriles hicieron posible que 
muchas personas pudieran viajar desde la Meseta Central del país hasta la frontera con Estados Unidos, sobre todo 
al suroeste de ese país, región que en aquellos días empieza a experimentar un fuerte desarrollo económico basado 

principalmente en la agricultura. 

Durante las dos últimas décadas del siglo XIX y las dos primeras del XX, los inmigrantes mexicanos jugaron un 
papel muy importante en la construcción de las vías férreas en el suroeste de Estados Unidos, en especial las de las 

empresas Southern Pacific y Santa Fe; tan así que los trabajadores mexicanos llegaron a representar hasta 70 por 
ciento de las cuadrillas, y tan sólo en 1908 se estima que fueron contratados más de 16 mil trabajadores 
simplemente para las obras de los ferrocarriles; incluso, después de que se terminaron las vías principales, los 

mexicanos continuaron siendo contratados para construir las líneas secundarias y para su constante mantenimiento 
y reparación. En consecuencia, las construcciones de vías férreas llevaron a los mexicanos hasta las ciudades de 

Montana, Wyoming, Utah, Colorado, Idaho, Illinois y Washington. 

El suroeste estadounidense se desarrolló como un gran abastecedor de Estados Unidos, y precisamente a través de 
los ferrocarriles es como se aseguró un transporte confiable para la distribución de productos agrícolas a las 

ciudades; aunado a los nuevos sistemas de riego, que hicieron posible la apertura de miles de hectáreas para cultivo 
y, además, la mano de obra mexicana, aunque abundante y mal pagada, limpió terrenos, sembró, regó y cosechó los 
productos agrícolas, que para 1929 llegaron a representar hasta el 40 por ciento de todas las frutas y vegetales 

cultivados en Estados Unidos. 

En cuanto al campo, a consecuencia de la Revolución Mexicana en 1910, se propició un sensible aumento en la 
inseguridad económica, política y social; y a la vez, la industria y el campo estadounidenses necesitaban suplir a 

sus trabajadores que habían marchado a la Primera Guerra Mundial, y ésta coyuntura representó para los migrantes 



 

 

mexicanos una oportunidad para resolver su problema de ocupación y seguridad, mientras que para el capital 

estadounidense resultaron ser condiciones propicias para obtener la fuerza de trabajo que requería. Y 
posteriormente en 1917, el gobierno de Estados Unidos legalizó el flujo de inmigrantes estableciendo un programa 
especial para admitir temporalmente la mano de obra mexicana, programa que finalizó en 1921, aunque junto con 

estos trabajadores mexicanos que entraron bajo la protección de ese programa, también ingresaron miles de 
indocumentados, aún después de 1921. 

Más adelante, con la crisis de 1929, se propició que surgieran y desarrollaran algunos grupos organizados de 

estadounidenses que proponían restricciones a la inmigración manifestando su oposición a la contratación de mano 
de obra mexicana, alegando que los mexicanos ocupaban puestos que deberían corresponder a los ciudadanos 
estadounidenses agobiados por los crecientes índices de desempleo; en ello, el gobierno norteamericano encontró 

entonces a quien culpar de por lo menos parte de la crisis y organizó repatriaciones masivas de mexicanos. 
Mientras que en México, esto coincidió con la política del gobierno respecto al campo y a los campesinos, pues 

fueron los años de auge del reparto agrario, y así ambos acontecimientos arraigaron por algunos años a los 
emigrantes en sus propios asentamientos. 

Para México, en la década de los cuarenta, se comenzó un proceso de desarrollo acelerado basado en una industria 
manufacturera que consistió en que, sustituyendo importaciones, satisfacía la demanda del mercado interno y 

generaba excedentes de producción; por ello se vio en la necesidad de exportarlos. 

Para el periodo de la Segunda Guerra Mundial, entre 1939 y 1945, las exportaciones mexicanas aumentaron 100 
por ciento tanto en manufacturas como productos agropecuarios; dándose la coyuntura de oportunidad para un 

importante crecimiento económico conocido como “el milagro mexicano”, y que permitió que en esos años el 
producto nacional creciera a un ritmo promedio anual de 7 por ciento. 

Las grandes ciudades, particularmente la Ciudad de México, centralizaron la vida del país; su crecimiento atrajo a 

los pobladores rurales y de ciudades menores básicamente a empleos no muy estables como la construcción, que es 
donde se concentraba la mayoría de las ocupaciones disponibles, y por tanto eran empleos no duraderos e 
inestables, pues aunque la construcción de la infraestructura necesaria para la modernización del país requería 

grandes contingentes de mano de obra, una vez que se concluía la carretera, la presa, el puente o el edificio, desde 
luego que ya no se requería de trabajadores y quedaban desempleados en búsqueda de alguna nueva obra.  

En cuanto a las exportaciones, el dinero obtenido se destinó a inversiones que llevaban a sustituir la mano de obra 

en la producción; y después de esto empezó a declinar la tasa de creación de empleos en los centros urbanos e 
industriales, lo cual, junto con la explosión demográfica y la Revolución Verde que polarizó a los productores 
agrícolas en muy ricos por un lado y en muy pobres por el otro, volcó la demanda de empleos hacia el sector de 

servicios, que fue incapaz de absorberla; además, en esta misma década, con la participación de Estados Unidos en 
la Segunda Guerra Mundial, y ante la situación de que su fuerza de trabajo fue enviada a los frentes de guerra o 

absorbida por la industria bélica, y aunado a que pagaba salarios más altos; trajo en consecuencia que los gobiernos 
de Estados Unidos y México firmaran un acuerdo en el que trabajadores mexicanos podían ingresar a los Estados 
Unidos con la finalidad de suplir temporalmente a los obreros norteamericanos; este acuerdo se conoció 

comúnmente con el nombre de “Programa Bracero” (debe su nombre a que las personas trabajaban con la fuerza de 
sus brazos), que se mantuvo vigente entre 1942 y 1964, y fue literalmente una importante oportunidad para muchas 

familias rurales que en ese entonces se encontraban sin tierra y compitiendo por los jornales en una economía que 
se ocupaba poco de la crisis agrícola, menos por los empleos y mucho por las ganancias. 

Por otro lado, sucede que mientras Estados Unidos ha promovido mayores lazos comerciales, políticos y de 

inversión con México, también ha tratado de contener el flujo de mano de obra a través de la frontera aplicando 
diversas medidas drásticas contra la inmigración ilegal; y es así que el gobierno norteamericano ha impuesto varias 
acciones, como la inclusión de pesadas regulaciones sobre los patrones estadounidenses y ha aumentado 



 

 

dramáticamente el gasto en seguridad y patrullaje fronterizo; y a pesar de estos esfuerzos y en diversos casos 

agresivos, la política fronteriza estadounidense mitiga, pero no ha detenido el flujo de trabajadores indocumentados 
que ingresan al mercado laboral de Estados Unidos. 

Una trágica consecuencia de la supresión policial ha sido el desvío de los flujos migratorios de unos pocos puntos 
de paso tradicionales y urbanos a zonas rurales más esparcidas para frustración de los residentes de dichos lugares 

e incrementar de manera importante el riesgo y peligro a los inmigrantes, pero también trajo en consecuencia 
diversas problemáticas a los estadounidenses que viven en esas áreas, ya que los inmigrantes invaden sus fincas, 

perturban al ganado y destruyen la propiedad; y con ello también, los riesgos de decesos de inmigrantes debido a 
las condiciones climatológicas, calor y la deshidratación en áreas remotas del desierto o en camiones sellados, 
cuando anteriormente la gran mayoría de los mexicanos entraban principalmente a través de varias puertas urbanas 

como San Diego, California, El Paso y Laredo en Texas. 

Desde luego, es muy conocido que la inmigración en Estados Unidos es conducida por una disparidad fundamental 
entre la demanda creciente por mano de obra barata; mientras tanto, la oferta de trabajadores estadounidenses 

dispuestos a realizar varias labores, continúa en un importante detrimento, en parte debido al envejecimiento de la 
fuerza laboral y al aumento de los niveles educacionales, por ello es de entender que estadounidenses más viejos y 
educados tengan mejores cosas que hacer con su tiempo laboral que lavar ventanas, ser meseros o trabajar en 

lavanderías; entonces, los inmigrantes mexicanos proveen un recurso humano interesado en esas actividades. Aun 
así, la ley migratoria estadounidense no provee figuras de acceso a un canal legal mediante el que trabajadores 

inmigrantes poco calificados puedan entrar a Estados Unidos a satisfacer la demanda de personas dedicadas a 
diversos oficios, y hace lógico que el resultado predecible es la inmigración ilegal con todo y las patologías del 
mercado negro que implica. 

Es entonces de entender que la presencia de una gran fuerza laboral indocumentada crea problemas políticos y 
económicos en ambos lados de la frontera, pues para Estados Unidos, la presencia de tantos trabajadores 
indocumentados representa un profundo y complicado mercado negro, sólo por mencionar en el sector laboral, 

involucra contrabando, documentos apócrifos, distorsiones salariales, entre otros muchos abusos; aunado al control 
de fronteras, las complicaciones inherentes a la guerra del gobierno estadounidense contra el terrorismo tras los 

ataques de aquel “11 de septiembre”. 

Es claro que para los mexicanos, la negación de estatus legal significa que millones de connacionales vivan en una 
sub-sociedad sin cobertura de protecciones legales, y vulnerables al abuso de empleadores y traficantes ilegales. 

Históricamente, la inmigración siempre ha sido controversial en Estados Unidos, pues hace más de dos siglos 
Benjamín Franklin se preocupaba de que muchos inmigrantes alemanes abrumaran la cultura predominantemente 

británica de Estados Unidos, a mediados del siglo XIX los inmigrantes irlandeses eran despreciados como 
borrachos y perezosos, sin mencionar a otros grupos católicos, a principios del siglo XX se creía que una ola de 

“nuevos inmigrantes” polacos, italianos, rusos y judíos, eran muy diferentes como para alguna vez ser asimilados 
en la vida estadounidense... Hoy en día, inmigrantes de Latinoamérica son blanco de señalamientos similares, 
principalmente los mexicanos. Sin embargo, la inmigración para Estados Unidos no está acabando con el 

experimento estadounidense, sino que es una parte integral de éste, pues Estados Unidos es de origen, una nación 
de inmigrantes, donde olas exitosas de inmigrantes han mantenido a ese país demográficamente joven, han 

enriquecido su cultura y han contribuido a la capacidad productiva de la nación, aumentando su influencia en el 
mundo. 

En términos puramente económicos, los hogares mexicanos inmigrantes en Estados Unidos, como grupo, no 

alcanzan paridad en ingreso con otros estadounidenses sino hasta después de varias generaciones; los niveles de 
ingreso y educativos aumentan de manera importante de la primera a la segunda generación, pero ahí el progreso 
parece estancarse con relación al resto de la sociedad estadounidense. De hecho, la disparidad de sueldos entre 



 

 

inmigrantes en general se hizo menor con el tiempo, pero no ocurrió lo mismo con los mexicanos y donde la razón 

más obvia es el nivel de educación; pues de igual manera y como grupo, los inmigrantes mexicanos se ubican entre 
los menos educados, el inmigrante promedio entra al país con 12 años de educación pero los mexicanos lo hacen 
con sólo 7.7 años; posteriormente, los hijos de los mexicanos completan en promedio 11 años de educación, lo cual 

lleva directamente a ingresos mayores, pero luego los niveles no aumentan con la tercera generación. Pero, por otra 
parte, los inmigrantes mexicanos y sus hijos no están predestinados a ganar ingresos bajos, pues aquellos que 

invierten en su educación y destrezas en los oficios, alcanzan mayores ingresos y mejores oportunidades; millones 
de inmigrantes mexicanos han logrado alcanzar ingresos de la clase media estadounidense, y todos los indicadores 
que implican, como por ejemplo el tener casa propia y su participación en el desarrollo económico de los Estados 

Unidos, y en consecuencia, débase plantear que una estrategia viable no es impedir sistemáticamente el ingreso de 
mexicanos a Estados Unidos, sino que quienes lo hacen, incrementen su educación y la de sus hijos, y así, cimentar 

las condiciones de desarrollo y patrimonio para las generaciones venideras. 

Entre tanto, la migración hacia Estados Unidos sigue siendo la pieza más evidente de negocios inconclusos con 
México, pues sus relaciones en otros aspectos han progresado de manera importante en años recientes, pero sin 
resultantes concretas que permitan un marco de acción y normatividad sólido. Empero, el resultado más obvio de la 

apertura mexicana ha sido la continua integración económica con Estados Unidos; lo cual, México es ahora el 
segundo socio comercial más grande de Estados Unidos, superado únicamente por Canadá, y el flujo de inversión 

extranjera directa entre nuestros países ha crecido tan rápido como el comercio; y con ello, el número de 
mexicanos que cruzan la frontera, la mayoría como visitantes temporales, ha incrementado constantemente y por 
ende, el movimiento de bienes, servicios, capital y personas ha sido facilitado por mejoras en la infraestructura de 

carreteras, aeropuertos y telecomunicaciones; además, los ajustes en reformas económicas han estado abonando el 
terreno para preparar reformas políticas. 

Así entonces, en la interrelación entre México y Estados Unidos, se han desarrollado y actualizado constantemente 

los marcos normativos que, desde nuestro país regulan la entrada y la salida del territorio nacional de migrantes y 
sus mercancías, así como los medios en que se transportan o conducen, lo relativo al funcionamiento y ámbito de 
competencia de las aduanas y los consulados, sanciones y multas, tarifas de impuestos, etcétera; de ésta manera, 

quienes cruzan la frontera deben cubrir una serie de trámites en diversas instancias, desde su identificación, hasta 
con todo aquello que transportan al salir o entrar en el territorio nacional, concretamente, y a la par de los Tratados 

Internacionales en los que México sea parte, la Ley Aduanera es la normatividad que en la misma línea se relaciona 
con el Código Fiscal de la Federación y las de los Impuestos Generales de Importación y Exportación y los demás 
ordenamientos que establecen la obligatoriedad de las personas a su cumplimiento, al cruzar la frontera.  

En nuestro marco normativo y tratándose de quienes cruzan la frontera en calidad de visitantes temporales en su 
vehículo, ya sea por esparcimiento o negocios, en la Ley Aduanera se contempla en el régimen de internación 
temporal lo relativo a la entrada al país de mercancías para permanecer por tiempo limitado y con una finalidad en 

concreto, y además, determina que se retorne al extranjero en el mismo estado, conferido en su Artículo 106; así en 
el inciso e) de la Fracción II, del mismo Artículo, establece lo conducente a la internación de los vehículos que su 

importación sea efectuada por mexicanos con residencia en el extranjero o que acrediten estar laborando en el 
extranjero y, puntualiza quienes podrán conducirlo en el territorio nacional o bien, que el importador 
invariablemente viaje como pasajero. 

Aunado a lo anterior, en el inciso a) de la fracción IV del artículo referido, puntualiza lo relativo a cuando los 

propietarios de vehículos son extranjeros que se internan en el país en calidad de migrantes rentistas o no migrantes 
y exceptúa a los refugiados y asilados políticos, siempre y cuando se trate de un solo vehículo, además, contempla 

la importación en calidad de turistas y visitantes locales, y de igual manera determina quiénes podrán conducirlo en 
nuestro territorio. 



 

 

En consecuencia, en el reglamento de la ley de referencia, se establecen los casos y condiciones en los que deba 

garantizarse el pago de las sanciones que llegaran a imponerse en el caso de que no se retorne al extranjero dentro 
de los plazos autorizados, y entonces, se entenderá que se encuentran ilegalmente en el país. 

En el artículo 61 de la propia ley se determina una amplia gama de mercancías exentas del correspondiente pago de 
impuestos respecto al comercio exterior, además de puntualizar sus características y lo conducente en cuanto a las 

responsabilidades de quienes importan mercancías, los impuestos y contribuciones correspondientes a cubrir en 
casos de importaciones por vez primera, de manera definitiva o de manera temporal. 

En el artículo 62 de la Ley de referencia, se establece lo conducente a la importación de vehículos, facultando a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para autorizar en diversos casos definidos en cuanto a las relaciones 
diplomáticas y embajadas y, determinar junto con diversas autoridades las reglas y requisitos para la importación 
de vehículos, también por medio de franquicia, a manera de internación temporal y periodicidad. 

En lo relativo al ámbito de competencia en la Ley Aduanera, en principio de cuentas, se regula todo lo relacionado 
a la entrada y salida de mercancías de nuestro territorio nacional, las obligaciones y trámites por medio de los 
diversos mecanismos de control para quienes importen o exporten sus mercancías, sea como personas físicas o 

morales, sea de manera temporal o definitiva; establece las facultades de diversas instancias y dependencias, su 
ámbito de competencia y atribuciones; en ella, junto con otros ordenamientos y convenios internacionales, se 

confieren, establecen y respetan los derechos de las personas al transitar de un país a otro; y también regula todo lo 
referente a la delimitación de la franja y región fronteriza. 

Ahora bien, en lo que se refiere al ingreso de vehículos en su carácter de usados, en cuanto a su importación de 
manera temporal o definitiva, señalado en los artículos 137 Bis 1 al 137 Bis 9, aunado a las demás disposiciones de 

la propia Ley Aduanera y su reglamento; ni en éstos artículos, ni en otros de la ley en comento, se contempla un 
criterio de acciones ante la vulnerabilidad de las personas que cruzan la frontera de manera temporal ante cualquier 

acto que les victimice, como lo es el caso de sufrir el robo de sus mercancías o su vehículo en territorio nacional 
mientras se encuentran de visita y, en ello implica que no existe relación entre ser víctimas de algún delito y las 
responsabilidades a hacerse acreedores a multas, recargos e impuestos ante las autoridades aduanales, aunado a la 

aplicación de diversas sanciones como la imposibilidad para tramitar y obtener otro permiso para internar otro 
vehículo a territorio nacional por ejemplo. 

Además, la Ley Aduanera determina que: “El Reglamento establecerá los casos y condiciones en los que deba 

garantizarse el pago de las sanciones que llegaran a imponerse en el caso de que las mercancías no se retornen al 
extranjero dentro de los plazos máximos autorizados por este artículo.”, conferido en el penúltimo párrafo del 
artículo 106. 

Aunado a lo anterior, en el último párrafo del Artículo en comento determina que: 

Las mercancías que hubieran sido importadas temporalmente de conformidad con este artículo, deberán retornar 
al extranjero en los plazos previstos, en caso contrario, se entenderá que las mismas se encuentran ilegalmente 
en el país, por haber concluido el régimen de importación temporal al que fueron destinadas. 

Es claro que lo anteriormente referido, otorga plena certeza para la implementación de acciones oficiales con la 

finalidad de asegurar y garantizar el pago de sanciones al incurrir en el incumplimiento de la normatividad en 
cuanto al retorno de las mercancías en los plazos autorizados y, en ello también implica determinar que las 

mercancías también se encontrarán de manera “ilegal” en nuestro territorio; empero, como se ha mencionado 
anteriormente, las personas que, en ésta tesitura, se internan con sus mercancías de manera temporal en nuestro 
territorio y, estando de visita, fuesen víctimas de robo de éstas que debieran retornar por el mismo punto de 

internación como lo indica la normatividad, ante el acto de haber sido víctimas del delito, en la ley y su 



 

 

reglamento, no les exime de su responsabilidad y obligación al señalársele como acreedor del pago de las sanciones 

y recargos, aunado a la pérdida de su patrimonio; luego entonces, resulta inverosímil la aplicación de las acciones 
oficiales para “garantizar” al Estado la recaudación vía el pago de sanciones y recargos, pero no garantiza el Estado 
a las personas su seguridad o certeza al haber sido víctimas de la delincuencia; por tanto, nos encontramos ante un 

hecho eminentemente real, donde, la persona terminaría siendo doblemente victimizada, pues, por un lado en su 
visita temporal hubo que enfrentar el robo de la mercancía que lesiona su patrimonio, su propiedad; mientras que 

por el otro lado, el Estado le exige que cubra los recargos, sanciones y responsabilidades a las que es acreedor por 
no haber retornado esas mercancías que ingresó de manera temporal al territorio nacional por el mismo punto.  

En secuencia, el artículo 107 establece las puntualizaciones relacionadas a los trámites, señalando los criterios del 
pedimento para la importación temporal de las mercancías y señalar en particular la finalidad a la que se destinarán 

y, en su caso, el lugar se cumplirá ésta; también establece los casos en los que corresponderá o no tramitar el 
referido pedimento; finalmente, faculta a la Secretaría para determinar trámites y casos que corresponda a la 

aplicación de éste artículo. 

En las muy diversas coyunturas históricas, culturales, sociales, económicas y de relaciones diplomáticas y 
comerciales entre México y Estados Unidos de América, han traído en consecuencia épocas de participación y de 
colaboración conjunta; y en otras etapas que más bien se caracterizan por negociaciones en las que se han puesto 

en las mesas de discusión varias problemáticas que, algunas resueltas y otras más aún pendientes y en proceso de 
agenda binacional; por ende, es de relevante importancia que se propicien escenarios de continuidad y condiciones 

de desarrollo para las personas, tanto las que radican en la zona fronteriza de ambos lados, por sus diversas 
actividades ya sean académicas, comerciales o negocios, laborales, etcétera; como aquellas que se encuentran de 
“paso”, pues al internarse temporalmente a nuestro territorio, es claro que la normatividad deba ser robusta y su 

aplicación estricta. 

Ahora bien, la importancia del tema en comento estriba, en primera instancia, en el comportamiento de la 
fenomenología social de desarrollo y oportunidades, el crecimiento de las manchas urbanas, así como el 

comportamiento y medida de los índices delictivos que, vulnera principalmente a los habitantes de las comunidades 
aledañas a nuestras fronteras con Estados Unidos, las acciones que se apliquen de ello y, protección a las personas 

que ejercen actividades cotidianas en un país y, al final del día retornan al otro. Por tanto, se hace necesario revisar 
constantemente el marco normativo que regula toda actividad en la zona fronteriza, que, por su dinamismo, 
demanda cada vez más y mejores servicios, aunado a la implementación de criterios de la mejora continua y en ello 

implica, la necesidad de vigilar y actualizar el marco normativo en cualquiera de sus esferas, Órdenes y Niveles de 
Gobierno dirigidas con humanismo a las personas que, tanto radiquen en la zona fronteriza, como aquellas que sólo 

transitan por tiempo definido. 

Es, luego entonces, necesario considerar la adición al cuerpo normativo en comento para brindar certeza clara al 
importador bajo el entendido que ha de ser cancelado el permiso de internación temporal de la mercancía que se le 
haya robado, que la mercancía se encuentra de manera ilegal en el territorio nacional ante su imposibilidad de 

retornarla en los términos de los artículos citados y, en consecuencia, brindar el ámbito necesario de competencias 
a las diversas instancias de gobierno, como lo podrá ser lo relativo a la integración de las averiguaciones e 

investigaciones que conlleva un trámite ordinario del fuero común o federal correspondientes, cometido en las 
entidades para deslindar las responsabilidades tanto de la comisión del ilícito, como de aquellos que, en obviedad 
pretendieran ejercer corrupción, pues, la recuperación de la mercancía robada no es competencia de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, ni de las diversas autoridades que intervienen en las aduanas, pero tampoco es 
menester de estas autoridades el hecho de presuponer un criterio en el que se pretenda culpar al importador por 

haber sido objeto del robo que afecta su patrimonio. 

Aunado a que, ante la presunción de un auto robo, deberá ser determinado por las autoridades a las que por sus 
facultades les corresponde, mientras que en la norma reglamentaria de la ley, será imperante determinar el ámbito 



 

 

de acción en la interacción entre las diversas autoridades, no obstante que en las reglas de carácter general, en 

materia de comercio exterior, se contempla lo relativo a la entrada, salida y control de mercancías, y se establecen 
una serie de disposiciones ante la comisión del ilícito de robo de mercancías de importación temporal, señalando 
que, cuando eso ocurra, se podrá presentar el pedimento de importación definitiva de las mercancías robadas, y 

efectuar el pago del impuesto general de importación, IGI, de las cuotas compensatorias que en su caso 
correspondan, y demás contribuciones aplicables vigentes a la fecha de pago, así como acreditar el cumplimiento 

de regulaciones y restricciones no arancelarias, a más tardar dentro de los 30 días siguientes a aquél en que se 
levantó el acta ante la autoridad competente; empero, se trata de establecer el criterio en el que se eximirá al 
importador de sus responsabilidades, multas y recargos al haber sido víctima u ofendido del robo de sus mercancías 

una vez que se encuentran en territorio nacional de manera temporal; pero tampoco se pretende eximirlo si en el 
ilícito éste mismo forma parte, y en ello, las responsabilidades recaerán a la aplicación de los criterios jurídicos que 

corresponden a las autoridades, en principio del Ministerio Público, del Poder Judicial y, en consecuencia en el 
cuerpo normativo reglamentario que se establezca por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para sus efectos, 
motivo de la presente iniciativa. 

En lo que concierne a las implicaciones económicas del impacto presupuestal, ante la situación de eximir al 

importador de responsabilidades por la importación temporal de la mercancía, no existen datos suficientes para 
determinar con exactitud cuál será el alcance de la excepción, pues en los últimos 5 años, en las aduanas se han 

presentado solamente entre 7 y 12 casos cada año en los que el importador declara que sus mercancías habían sido 
robadas en territorio nacional y, de ello, su imposibilidad para retornarlas por el mismo punto; sin embargo, 
también es importante resaltar que de todos los casos, sólo unos cuantos hacen referencia de haber presentado 

denuncia ante las autoridades del Ministerio Público, pues no existe certeza para los importadores temporales de 
que puedan recuperar sus mercancías, y mucho menos de encontrar alguna forma de hacer frente a las 

responsabilidades, multas y recargos de los que son objeto ante las autoridades de las aduanas; y en ello implica el 
enfoque de doble victimización pues, como se refirió anteriormente, por un lado han perdido su patrimonio al 
haber sido víctima del robo de su mercancía, mientras que por el otro lado, el pago de sanciones que se le imponen 

por no poderlas retornar. 

Es luego entonces necesario analizar con detenimiento la problemática que representa para las personas que se 
encuentran ante ésta situación, en la que la normatividad no propicia condiciones de acceso a un ámbito de justicia 

en el que impere el estado de derecho y que no vulnere garantías y derechos inalienables de las personas.  

Por lo expuesto, someto a su consideración de ésta H. Asamblea la presente Iniciativa con proyecto de 

Decreto para la adición del artículo 107 Bis a la Ley Aduanera 

IIPara retornar al extranjero en el mismo estado 

Artículo 107. ... 

... 

... 

Artículo 107 Bis. Tratándose de las mercancías destinadas al régimen de importación temporal y ante la 

imposibilidad del importador para retornarlas en los términos del presente capítulo al haber sido víctima de 

la comisión del delito de robo, se exenta al importador del pago del impuesto general de importación, de las 

cuotas compensatorias que en su caso correspondan, y demás contribuciones aplicables, derivado de 

infracciones relacionadas con el destino de mercancías, debiéndose notificar a la autoridad aduanera 



 

 

presentando el acta del Ministerio Público de la denuncia correspondiente dentro de las 72 horas posteriores 

a la comisión del robo. 

Artículo 108. ... 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia, deberá adecuar y emitir 

las disposiciones normativas y reglamentarias necesarias para la aplicación del presente decreto. 

Bibliografía 

Escobar, Agustín, Frank Bean, y Sidney Weintraub, (1999). La dinámica de la emigración mexicana. México, DF, CIESAS/Porrúa. 

Toffler, Alvin, El cambio del poder (powershift), traducción Aparicio, Rafael, Editorial Plaza & Janes, Barcelona, 1990.  

Varios, El Colegio de México, “Indocumentados: Mitos y Realidades”, Centro de Estudios Internacionales, México, 1979. 

Varios, PISPAL/CIUDAD/CENEP, “...Se fue a volver. Seminario sobre inmigraciones temporales en América Latina”, México 1986.  

Varios, Servicio Cultural e Informativo de EUA, “Reseña de la historia de Estados Unidos” editor Howard Cincotta, 1994. 

Betancourt, Gustavo M. (2002). “Militarizada por Estados Unidos, la frontera”;  Uno Más Uno, artículo, 15 de noviembre de 2002. 

Dugger, Celia W., “Among Young of Immigrants, Outlook Rises,” New York Times, artículo, marzo 21, 1998. 

Griswold, Daniel T., “Inmigrantes: legalizarlos es el camino”, artículo, 29 de octubre de 2004, traducción Lopez, Nicolás.  

Huntington, Samuel, “The Special Case of Mexican Immigration: Why Mexico Is a Problem,”  The American EnterpriseOnline , artículo, 
diciembre 2000, 

www.theamericanenterprise.org/taedec00c.htm. 

Rumbaut, Ruben G. “Transformations: The Post-Immigrant Generation in an Age of Diversity”, estudio presentado en la reunión 
“American Diversity: Past, Present, and Future”, Philadelphia, marzo 21, 1998. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016 

Diputada Jacqueline Nava Mouett (rúbrica) 

 


